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Señor(a)  
JUEZ SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
E.         S.       D. 
 
 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA de BANCO DE BOGOTÁ contra YINNETH
WILCHEZ ALZATE.  
 
RADICACIÓN: 2022 – 0566.  

           
ASUNTO: Contestación de la Demanda.   

 
 
MARCELA FUENTES VALENCIA, obrando en mi calidad de apoderada de la parte demandada dentro
del proceso de la referencia, conforme al Poder conferido por YINNETH WILCHEZ ALZATE a la
suscrita, por medio del presente, estando dentro del término de ley, me permito adjuntar escrito de
contestación a la DEMANDA EJECUTIVA de BANCO DE BOGOTÁ contra YINNETH WILCHEZ
ALZATE, Poder conferido a la suscrita por la parte demanda y archivo de pruebas.  

1. Adjunto lo enunciado en Tres (03) archivos en formato PDF.  

Agradezco se confirme la recepción de este correo electrónico. 

Con todo respeto

MARCELA FUENTES VALENCIA
Apoderada Parte Demandada. 



 

 

 

 

 

 

Señor(a)  

JUEZ SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

E.  S.       D. 

 

 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA de BANCO DE 

BOGOTÁ contra YINNETH WILCHEZ ALZATE.  

 

RADICACIÓN: 2022 – 0566.  

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 

YINNETH WILCHEZ ALZATE, mayor, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C.,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.716.283, 

por medio del presente escrito, manifiesto a usted señor Juez, que 

confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a MARCELA FUENTES 

VALENCIA, abogada inscrita y en ejercicio, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 52.906.145 de Bogotá y tarjeta profesional No. 133.314 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 

representación adelante mi defensa y represente mis intereses y 

derechos, dentro de la DEMANDA EJECUTIVA que adelanta de BANCO DE 

BOGOTÁ contra la suscrita YINNETH WILCHEZ ALZATE.    

 

Este poder conlleva las facultades de transigir, conciliar, desistir, 

recibir, renunciar, sustituir, reasumir, interponer recursos de ley, 

contestar la demanda y en general,  todas las facultades que sean 

necesarias y conducentes para cumplir con el mandato que, por medio 

del presente escrito, expresamente le confiero, y todas aquellas 

contempladas en el Art. 77 del C. G. del P.  

 

Sírvase señor Juez reconocer personería a mi apoderada en los términos 

y para los efectos de este poder.  

 

Señor Juez, Respetuosamente,  

 

  
Correo Electrónico: yiwial@hotmail. com Acepto 

 
MARCELA FUENTES VALENCIA 
C.C No 52.906.145 de Bogotá 

T.P No.133.314 del C. S. de la J 

Correo Electrónico: marceval72@hotmail.com;           

marceval72@yahoo.es 
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Señor(a)  

JUEZ SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

E.  S.       D. 

 

 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA de BANCO DE BOGOTÁ contra 

YINNETH WILCHEZ ALZATE.  

 

RADICACIÓN: 2022 – 0566.  

           

ASUNTO: Contestación de la Demanda.   

 

 

MARCELA FUENTES VALENCIA, obrando en mi calidad de apoderada de la 

parte demandada dentro del proceso de la referencia, conforme al Poder 

conferido por YINNETH WILCHEZ ALZATE a la suscrita, por medio del presente 

escrito, estando dentro del término de ley, me permito dar contestación a la 

DEMANDA EJECUTIVA de BANCO DE BOGOTÁ contra YINNETH WILCHEZ 

ALZATE, en los siguientes términos:  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. En cuanto a las obligaciones:  

 

1.1. Por el Crédito 45411800, por valor de  $10.070.690 

1.2. Por el Crédito 4588805, por valor de $31.677.372 

1.2 Por la utilización de la TC 0938 por valor de $3.223.053 

 

No está probado por parte de la entidad bancaria demandante, que mi 

representada adeude al 04 de febrero de 2022 las sumas detalladas en los 

numerales anteriores, toda vez que no obra dentro del material probatorio 

adjunto a la demanda, los respectivos históricos y relación de pagos que ha 

efectuado la parte demandada sobre estas obligaciones y que soporten con 

claridad cuáles son los montos realmente adeudados a la fecha de 

presentación de la demanda.  

 

 



2.  En cuanto al  pagaré No.  65716283, otorgado por la aquí demandada a 

favor de Banco de Bogotá, este título valor no detalla de manera clara y 

expresa en su contenido,  el número de los créditos u obligaciones que 

respalda y que se detallan en el numeral primero de los HECHOS  del escrito 

de demanda,  por lo tanto,  no contiene una obligación clara y expresa, como 

lo exige el Artículo 422 del Código General del Proceso y Art. 621 del Código de 

Comercio Colombiano.   

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto a las pretensiones, respetuosamente manifiesto al Honorable 

Despacho, que me opongo a las pretensiones contenidas en el escrito de 

demanda,  impetrada por Banco de Bogotá contra mi representada YINNETH 

WILCHEZ ALZATE, toda vez que no existe material probatorio que sustente y 

demuestre de forma clara, expresa y certera el monto de la obligación que se 

reclama, por lo tanto, las mismas no deben ser acogidas por el Honorable 

Despacho. Aunado a ello, el título valor adjunto a la demanda no reúne los 

requisitos de validez y exigibilidad establecidos por la ley, para que preste 

mérito ejecutivo en contra de la parte aquí demandada.  

 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1.  PAGO PARCIAL 

 

Con respecto a las obligaciones contenidas en el hecho No 1 de la demanda, 

Crédito 45411800, Crédito 4588805, TC 0938, la demandada YINNETH WILCHEZ 

ALZATE ha venido efectuando abonos y pagos parciales, por lo tanto, es 

menester para la parte demandante acreditar en este proceso y para pleno 

conocimiento de las partes, el histórico o relación de pagos efectuados por la 

parte demandada, durante todos los años en que ha tenido a su cargo estas 

obligaciones, toda vez que de conformidad con el contenido de la demanda y 

el material probatorio que se adjunta a la misma, no existe claridad alguna 

acerca de los pagos que ha venido efectuando la señora Yinneth Wilchez a 

favor de Banco de Bogotá, como tampoco del monto exacto de los saldos que 

existieren a favor de la entidad bancaria demandante.   

 

 

 



2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la excepción anterior, y toda vez que la 

parte demandante no aportó como prueba de esta demanda, los respectivos 

históricos de pagos de las obligaciones que reclama: Crédito 45411800; 

Crédito 4588805 y  TC 0938, no existe claridad y certeza alguna para la parte 

demandada, como tampoco para su Señoría, acerca de las sumas y montos 

que actualmente se adeuden sobre estas obligaciones, en caso de que así sea, 

por lo tanto, al no existir claridad acerca del monto de estas obligaciones, no 

son exigibles por la vía del proceso ejecutivo, ya que carecen de los requisitos 

de existencia y exigibilidad exigidos por las leyes colombianas.   

 

3.  FALTA DE REQUISITOS DE FONDO PARA CONSTITUIRSE EL TÍTULO VALOR Y 

FALTA DE CLARIDAD EN EL TÍTULO VALOR 

 

El pagaré No.  65716283, otorgado por la aquí demandada a favor de Banco de 

Bogotá y que es la base de esta acción ejecutiva, NO contempla en su 

contenido de manera clara y expresa, el número de las obligaciones 

económicas que respalda, no se detalla que el mismo fuera suscrito por la 

parte aquí demandada para respaldar el pago de las obligaciones enumeradas 

en los hechos de la demanda por el señor apoderado de la parte demandante, 

Crédito 45411800; Crédito 4588805 y  TC 0938, de esta forma, careciendo de 

los requisitos necesarios para su validez, existencia y exigibilidad, de 

conformidad con lo preceptuado por el Artículo 422 del Código General del 

Proceso y el Artículo 621 del Código de Comercio Colombiano.  

 

“Artículo 422 - Código General del Proceso. Título ejecutivo - Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él”.  

 

“Artículo 621 – Código de Comercio Colombiano: Además de lo dispuesto 

para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 

requisitos siguientes: 

 



 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora…” 

 

“La obligación es clara, cuando además de ser expresa, aparece determinada 

en el título valor, debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo 

sentido”. 1 

 

“Obligación Expresa – La doctrina ha señalado que la obligación es expresa 

cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título, es decir, que el 

documento que contiene esa obligación, deberá constar en forma nítida, en 

primer término, el crédito del ejecutante y, en segundo término la deuda del 

ejecutado, tienen que estar expresamente declaradas estas dos situaciones, 

sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones. La doctrina 

enseña que faltará este requisito cuando se pretenda deducir la obligación por 

razonamientos lógicos, jurídicos, considerándola una consecuencia implícita o 

una interpretación indirecta” 2 

 

“Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación”. 3 

 

Dicho de otro modo, para que un documento sea exigible, la obligación debe 

estar declarada de manera pura y simple, que provenga del deudor, asimismo 

debe ser clara y expresa, exenta de toda duda sobre cualquiera de los 

elementos que la integran y en este caso brillan por su ausencia estos 

requisitos esenciales para que sea legalmente exigible el título valor base la 

presente acción.  

III. PETICIONES 

 

De conformidad con los presupuestos jurídicos expuestos y de la revisión 

detallada del título valor base de esta acción, es claro que el mismo no reúne 

los requisitos de existencia, validez y exigibilidad, necesarios para nacer a la 

vida jurídica y poder reclamarse por esta vía judicial, por ello, ruego al 

Despacho:  

 

                                                
1 Expediente 00163-2017 – Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Ibagué – Auto de fecha 30 de mayo de 2017.  - 

Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II.  
2 Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 
3 Sentencia T-747/13 



1.  Decretar la terminación del presente proceso por cuanto el título valor 

aportado por la parte demandante como título ejecutivo, no reúne los 

requisitos de fondo para constituirse en título valor, como tampoco contiene 

una obligación clara y expresa, por lo tanto, no presta mérito ejecutivo.  

 

2. Ordenar el desembargo y consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas en el curso de este proceso. Líbrese los 

correspondientes oficios para ser entregados a la parte demandada.  

 

3.  No condenar en costas, como tampoco agencias en derecho a la parte 

demandada.  

 

4. Las demás que el Honorable Despacho considere procedentes y 

pertinentes.  

 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Recibos de pago, con  sus respectivos sellos de caja, que dan cuenta de 

abonos parciales que la parte demandante ha venido efectuando a favor de 

Banco de Bogotá, sobre las obligaciones Crédito 45411800; Crédito 4588805 y  

TC 0938.  

 

2. Solicito respetuosamente al Honorable Despacho, se OFICIE al BANCO DE 

BOGOTÁ, para que aporte con destino al presente proceso, los respectivos 

HISTÓRICOS DE PAGOS, correspondientes a las obligaciones Crédito 45411800; 

Crédito 4588805 y  TC 0938, a cargo de YINNETH WILCHEZ ALZATE , detallando 

cada uno de los pagos efectuados por la parte aquí demandada, con sus 

respectivas fechas.  

 

ANEXOS 

 

Poder conferido a la suscrita apoderada, por la señora YINNETH WILCHEZ 

ALZATE.  

 

 

 



V. NOTIFICACIONES 

 

 La demandada  YINNETH WILCHEZ ALZATE, recibe notificaciones en el 

correo electrónico: yiwial@hotmail.com.   

 

 La suscrita apoderada recibe notificaciones en el correo electrónico 

marceval72@hotmail.com y marceval72@yahoo.es  

 

 

 

Señor(a)  Juez,  Con todo respeto,  

 

 

 
MARCELA FUENTES VALENCIA 

C.C. No. 52.906.145 de Bogotá. 

T.P. No. 133.314  del C. S. de la J.  
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